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24278 .ORDEN de 20 de septiembre de 1982 por la que — Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
4 se autoriza a la firma <Jaeger Ibérica, 'S. A.»,. (Boletin Oficial dei Estados numero 53).
el régimen de trdfico de perfeccionamiento activo — Circular de la Direccién General de Adua.na.s de 3 de
para la importacién de resistencias impresas, jun- -| marzo de 1976 (<Boletin Oficial del Estados nuamero - 77).
tas de caucho, v la exportacién de aforadores para
indicadores de nivel dg combushble Doce.—La Direccién General de Aduanas y la Direccién Ge-
neral de Exportacion, dentro de sus respectivas tompetencias,
Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramltes‘reglamenta.rlos en el expe- adoptardn las medidas adecuadas para la correcta aplicacién-

diente promovido por la Empresa «Jaeger Ibérica, A.», soli-
citando el régimen de trafico de perfeccmnam.lento activo para
la importaciéon de resistencias impresas, juntas de caucho, y la
exportacién de aforadores para. indicadores de nivel de combus-
tible, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direccién General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el rég'lmen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma «Jaeger Ibérica, S. A.», con domicilio
en Basilea, 23, Barbera del Vallés (Barcelona), y niumerq de
identificacion fiscal A-08/18578-7.

Segundo.—Las mercancfa:s a 1mporta.r son:

1. Resistencias 1mpresas referencia 90119090 de la posicién
estadistica 90.29.42, -
2. Juntas de caucho, referencia 03452770, ‘de la P. E. 90.29. 42

'

Tercero.—Las mercancias a exporter son:

Aforadoreé para indicadores’ dg mnivel de oombusnble. refe-
rencia 192301-01 (referencia general Motors 90119084), de la posi-
cidn estadistica 90.24.94,

Cuarto.—A ‘efectos contables se establece: El coeficiente de
aplicacién de 100 resistencias y 100- juntas de caucho, por cada
100, respectivamente, contenidas en el producto exportado, de~
biendo tenerla en cuenta que por tratarse de piezas terminadas
no podr§ utilizarse el sistema de admisién temporal

No existen mermas-ni subproductos.

Qujnto.—Se otorga esta autorizacién por un periodo de dos
aflos, e partir de la fecha de su publicaciébn en el «Boletin
Oficial del Estado», debiendo el interssado, en su caso, solici-
tar la prérroga con tres meses de antelacién a su caducidad y
adjuntando la documentacién exigida por la Orden. del Minis-
teric de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto. Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos con los que Espalia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta-
ciones serdn aquellos -con los que Espafia manticne asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con-
vertible, pudiendo la Direccién General de Exportacién, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demés paises.

Séptimo.—En e] sistema de reposicién con franquicia arance--

laria. el plazo para solicitar las importaciones ser4 de un afio a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, segin lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidengia del Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran-
celaria en el sisterna de reposicién, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrdn ser acumuladas, en todo o en
parte, sin més limitacién que e] cumplimiento del plazo para
solicitarlas. -

En el sistema de devolucién de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o 1ncorporac16n y expor-
tacién de las mercancias ser4 de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se hara en el momen-
to de solicitar la correspondiente licencia de exportacién. En todo
caso, deberd indicarse en las correspondientes casillas, tanto
de ia declaracién o licencia de importacién, como de la licencia
de exportacién, que el titular se acoge a réglmen de trafico de
perfeccionamiento activo..y el sistema elegldo mencionando la
disvosiciéon por la que se le otorgd el mismo.

Noveno.—Las meércancias importadas en dégimen de trafico
de perfeccionamiento activo, ast como los productos terminados
te)xpormbles, quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-

acién

Diez.—Em el 'sistema de reposicién con franquicia arancelaria
v de devolucién de derechos, las exportaciones que se hayan

efectuado desde el 3 de abril de 1982 hasta la asludida fecha de.

publicacién en el «Boletin Oficial del Estado» podran acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportacién y en la. restante
documentacidén aduancra de despacho la referencia de estar en
tramite su resolucién. Para estas exportaciones, los plazos se-
fialndos en el articulo anterior comenzaran a contarse desde la
t;EPCh?i de publicacién de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Stada».

Once.—Esta autorizacién se regiré, en todo aquello relativo a
trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes dlSpOSlClODeS
165 )— Decreto 1492/10975 (-Bolet[n Oficm.l del Estado-

5). -

- — Orden de la Presidencia del Goblemo de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial del Estados nuamero 282).

— Orden del Miniterio de Hacienda de 21 'de febrero de 1676

(«Boletin Oficial del Estado: ntmero 53).

nimero

y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos."

Dios guarde a V. I, muchos afios.

Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D, (Orden de 11 de
abril de 1931) el Director genera.l de Exportacién, Juan Maria
Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Exportacién.

.

CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de julio
de 1982 por la que se modifica a la Firma «Cerrajera
Valle Léniz, S. A.», el régimen de trdfico' de per-
feccionamiento activo para la importacién de ba-
rras y perfiles de latén y lg exportacujn de cerra-
duras. R
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Padecido errof en la insercién de la mencionada Orden, pu-
blicadn en el «Boletin Oficial del Estado» numerc 216, de fe-
cha 9 de septiembre de 1982, pAgina 24448, columna segunda, se
corrige en el sentido de qud en su norme pnmera, donde dice:
«ZAMAK-2-; debe decir: -ZAMAK 3»,

~ MINISTERIO
DE ADMINISTRACION
TERRITORIAL

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1962, del
Instituto de Estudios de Administracién Local, por
la que se convoca un curso de especializacién. sobre
«Disciplina Urbanistica», con especial referencia a
las licencias municipales de obras, organizado por
el Instituto de Estudios de Administracién Local,
en: colaboracién con la Delegacién del mismo en
Cana,rw.s /
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Primera.—Objeto del curso: Se propone estudiar monografi-
camente la problematica de las licencias municipales urbanis-
ticas, analizando el cancepto de licencia, su naturaleza juridica,
las competencias para su otorgamiento y el procedimiento, la
suspensién de licencias y el control y discxplma urbanistica en
materia de licencias.

Segunda.—Desarrollé: El curso se desarrollaré. en el perfodo
comprendido entre los dias 13 y 17 de d1c1embre de 1982 en
Las Palmas de Gran Canaria.

Tercera. —Reqmslt.os de los partxmpantes Podran tomar par-
te en el curso los funcionarios de la Administraciéon Estatal
y Local, con titulacién superior. Los funcioharios pertenecientes
a los Cuerpos Nacionales de Administraciéon Local y los fun-
cionarios de, Administracién Especial de las Corporamones Lo-
cales podran 'ser admitidos aunque no posean titulo universitario.

Cuarta.—Seleccién de parthlpantes Siendo el numero de par-
ticipantes limitado, de ser necesaria una seleccién, dando pre-
ferencia a los funcionarios de Administracién Local, se efec.
tuard atendiendo al puesto de trabajo del aspirante, al mayor
tiempo de servicio prestado a la Administracién y a la. dis-
tribucién geografica de los participantes.

Quinta.—Solicitudes: Las solicitudes, de acuerdo con el mo-
delo adjunto, deben dirigirse al Director del Instituto de Estu-
dios de Administracién Local (calle de Santa Engracia, ntime-
ro 7, Madrid-10), en el plazo de quince dias naturales, contados
desde el dia siguiente ‘al de la publicacién de esta convocato-
ria eh el «Boletin Oficial de! Estados, pudiendo presentarse
directamente en la Secretaria General del Instituto de Estudios
de Administraciér Local o en alguna de las oficinas a que se
hace referencia en el articulo 6¢ de la Ley de Procedimiento
Administrativo. . N

Sexta.—Derechos de matricula y expedicién del certificado:
Los ‘aspirantes admitidos al curso abonaran, antes de iniciarse
éste, en la Tesorerfa-Contaduria del Instituto de Estudios de
Administracién Local, la cantidad de cinco mil (5.000) pesetas,
en concepto de derechos de matriculag y de expedicién 'del
certificado.

Madrid, 22 de septiembre de 1982.—El Director del Instituto
en funciones, Angel Ballesteros Fernandez,



